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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura, (Valle), septiembre trece (13) del dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No. 2022-00137-00 

Auto:  833 

 

 

Una vez subsanada la demanda, observa el despacho que reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 488, y 489 del Código General del Proceso, en consonancia 

con lo establecido por la Ley 2213 del 2022, por lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Despacho el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de los causantes JHON FREDY MONTOYA PULGARIN y JHON 

ESTEVEN MONTOYA CORREA, iniciado por SANDRA MILENA CORREA HENAO en calidad 

de cónyuge supérstite y heredera. 

 

SEGUNDO: Dar a la acción el trámite del artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER a SANDRA MILENA CORREA HENAO como cónyuge 

sobreviviente y heredera de los causantes JHON FREDY MONTOYA PULGARIN y JHON 

ESTEVEN MONTOYA CORREA, respectivamente.  

 

CUARTO: Súrtase la notificación de YURI TATIANA MONTOYA OROZCO y NATALIA 

MONTOYA OROZCO sobre la apertura de la sucesión en aplicación del artículo 490 parágrafo 

3º del del C.G.P., acto procesal que cumplirá la parte interesada de conformidad a lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022.  

     

QUINTO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. en 

concordancia con lo establecido por la ley 2213 de 2022, se dispone el emplazamiento de todas 

las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso, lo cual se deberá realizar por 

secretaria en el registro de personas emplazadas base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura, en consideración a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: Colocar en conocimiento de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

la ciudad de Buenaventura, la apertura del presente tramite sucesoral para que se hagan parte 

en el proceso. (Remitir copia de la demanda). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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